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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se establece el módulo de requisitos en materia de sanidad para la importación de especies 
acuáticas, sus productos y subproductos, así como de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 
alimenticios para el uso o consumo de dichas especies. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracciones I, X y 
XIII; 8, fracciones II, III, VIII, XXXVIII y XL; 103; 104; 105, fracciones I y II; 106, fracción II, 107, 109, 111, 112, 
113, 114 y 116 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción 
VII; 5 fracción XXII y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con el artículo 49 fracciones II, III, VI, XI y XX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, de la cual México es parte desde el 
primero de enero de 1995, han acordado el derecho de adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias 
necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales (incluidas las especies 
acuáticas) o para preservar los vegetales, contra la acción perjudicial de plagas y enfermedades o 
contaminantes en alimentos, lo cual debe estar basado en principios científicos; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables señala, que corresponde a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Secretaría) el promover y ejecutar las 
acciones orientadas a la armonización y homologación de medidas en materia de sanidad e inocuidad de 
especies acuáticas con las de otros países; así como establecer las disposiciones de diagnóstico, detección, 
erradicación, prevención y control para evitar la introducción y dispersión de enfermedades y plagas de las 
especies acuáticas; a la vez que establece la obligación de obtener el certificado de sanidad acuícola 
previamente a la realización de actividades tales como la importación, exportación y tránsito internacional de 
especies acuáticas, sus productos y subproductos y de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 
alimenticios para el uso o consumo de dichas especies; 

Que el Gobierno Federal reconoce, que el ámbito del comercio exterior demanda medidas que lo faciliten, 
simplifiquen, brinden certeza jurídica y propicien la reducción de los costos de transacción a cargo de las 
empresas mexicanas, para incrementar la competitividad de los sectores productivos nacionales; por ello, la 
Secretaría se une al esfuerzo de impulsar el uso de tecnologías de la información, con el fin de optimizar 
la interacción de los particulares con el quehacer gubernamental y lograr que se constituya como una 
herramienta fundamental en el desarrollo de la facilitación comercial; 

Que con apego a lo previsto en la Ley de Comercio Exterior, las regulaciones no arancelarias 
correspondientes a la importación de mercancías deben expedirse por acuerdo de la Secretaría de Economía 
conjuntamente con la autoridad competente, por lo que el 30 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación”, modificado por diversos el 11 de abril de 2008 y 18 de junio de 2010; 

Que con el objeto de facilitar el procedimiento de importación de especies acuáticas, sus productos y 
subproductos y de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para el uso o consumo 
de dichas especies, se estima indispensable generar un mecanismo para la obtención de los requisitos de 
importación para la expedición de los Certificados de Sanidad Acuícola, mediante el establecimiento de un 
“Módulo de Consulta de Requisitos de Sanidad Acuícola para la Importación” a través de medios electrónicos, 
permitiendo el fácil acceso de los interesados a dicha información, y 

Que para brindar a los usuarios y operadores del comercio exterior seguridad jurídica, la Secretaría ha 
realizado un esfuerzo para conjuntar los requisitos en materia de sanidad de especies acuáticas, solicitados 
al momento de efectuar la importación de mercancías reguladas, a fin de dotar de mayor transparencia al 
procedimiento, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MODULO DE REQUISITOS EN MATERIA 
DE SANIDAD PARA LA IMPORTACION DE ESPECIES ACUATICAS, SUS PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS, ASI COMO DE LOS PRODUCTOS BIOLOGICOS, QUIMICOS, 
FARMACEUTICOS O ALIMENTICIOS PARA EL USO O CONSUMO DE DICHAS ESPECIES 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente instrumento tiene por objeto dar a conocer el Módulo de requisitos en materia de 
sanidad de especies acuáticas, en adelante “Módulo”, para la importación de especies acuáticas, sus 
productos y subproductos, así como de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para 
el uso o consumo de dichas especies. 

Los requisitos de sanidad de especies acuáticas para la importación de mercancías reguladas por la 
Secretaría, que se den a conocer a través del Módulo son obligatorios para obtener el certificado de sanidad 
acuícola para importación y deberán cumplirse por los importadores con el fin de permitir su internación al 
país, en el punto de entrada de la mercancía en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria, previa 
verificación por parte del personal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA). 

Cuando las fracciones arancelarias de mercancías reguladas por la Secretaría se modifiquen y su ingreso 
al país represente un riesgo en materia de sanidad acuícola y pesquera, se ordenará les sean aplicadas las 
medidas sanitarias pertinentes para su mitigación, hasta en tanto la fracción arancelaria sea incorporada en el 
“Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación 
por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”. 

Artículo 2. Estarán sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo, las personas físicas y 
morales que pretendan importar las especies acuáticas, sus productos y subproductos, así como los 
productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas especies. 

CAPITULO II 

DE LOS REQUISITOS SANITARIOS PARA IMPORTAR ESPECIES ACUATICAS, SUS PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS, ASI COMO PRODUCTOS BIOLOGICOS, QUIMICOS, FARMACEUTICOS O 

ALIMENTICIOS PARA USO O CONSUMO DE DICHAS ESPECIES CONTENIDOS EN EL MODULO 

Artículo 3. La Secretaría, a través del SENASICA, establecerá en el dominio www.senasica.gob.mx el 
Módulo, a través del cual se darán a conocer los requisitos de sanidad para la importación de especies 
acuáticas, sus productos y subproductos, así como de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 
alimenticios para el uso o consumo de especies a las que refiere la fracción primera del artículo 105 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Será responsabilidad de la Secretaría a través del SENASICA, 
mantener actualizado el Módulo. 

En caso de que el interesado no cuente con medios electrónicos para consultar los requisitos en el 
Módulo, podrá consultarlos en las oficinas de la Dirección General de Salud Animal del SENASICA, con sede 
en avenida Cuauhtémoc número 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal; así como en las oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria, ubicadas en las aduanas de 
entrada al país. 

Artículo 4. El establecimiento y modificación de los requisitos, así como la prohibición de importación de 
especies acuáticas, sus productos y subproductos, así como de los productos biológicos, químicos, 
farmacéuticos o alimenticios para el uso o consumo de dichas especies, que se den a conocer a través del 
Módulo deben apegarse a lo establecido en el artículo 112 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, basándose en elementos e información científica y técnica, considerando los compromisos 
establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales sanitarios y comerciales de los que México sea parte. 

Artículo 5. Será responsabilidad del interesado consultar en el Módulo los requisitos aplicables a la 
mercancía que desea importar, previo a iniciar el trámite de solicitud de emisión del Certificado de sanidad 
acuícola para Importación. 

En casos de contingencias o problemas técnicos en el sistema, que impidan la consulta de los requisitos 
en materia de sanidad de especies acuáticas para la importación establecidos en el Módulo y mientras se 
restablezca el servicio del mismo, la Secretaría determinará las medidas necesarias para verificar dichos 
requisitos en términos del artículo 3 del presente instrumento. 
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Artículo 6. En caso de emergencias en materia de sanidad de especies acuáticas, la Secretaría 
establecerá las medidas sanitarias correspondientes, mismas que entre otros medios se darán a conocer a 
través del dominio www.senasica.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 112 y 116 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, mismas que deberán ser aplicadas inmediatamente, quedando 
sin efecto la información existente en el Módulo. 

Para el caso de modificación de requisitos ya establecidos en materia de sanidad de especies acuáticas, 
que no deriven de una emergencia, se generará una notificación indicando que el producto se encuentra en 
una evaluación del riesgo de introducción y dispersión de enfermedades y plagas de las especies acuáticas y 
que derivada de la misma se podrá registrar una modificación en el Módulo, por lo que en tanto no se lleve a 
cabo la modificación de los requisitos, el particular podrá seguir haciendo uso de la información que se 
encuentre en el mismo. 

Las modificaciones a los requisitos en materia de sanidad de especies acuáticas aplicables para la 
importación, se realizarán en los supuestos siguientes: 

I. Cuando la Secretaría establezca alternativas de mitigación del riesgo en sanidad de especies 
acuáticas adicionales a las ya existentes, se harán de forma inmediata, en virtud de que serán una 
opción más de manejo del riesgo. 

II. Cuando la Secretaría establezca la aplicación de nuevas medidas para la mitigación de riesgos de 
introducción y dispersión de enfermedades y plagas de las especies acuáticas no detectados con 
anterioridad, derivados de la evaluación del riesgo, éstas serán dadas a conocer en la página 
electrónica institucional, a efecto de que los interesados, durante un periodo de 60 días naturales, 
envíen los comentarios que consideren. Una vez concluido este plazo, la Secretaría dispondrá de 45 
días naturales para analizar los comentarios recibidos y realizar las modificaciones que se 
determinen procedentes. Después de este periodo los requisitos sanitarios serán integrados en el 
Módulo para su implementación. 

CAPITULO III 

DE LOS REQUISITOS SANITARIOS PARA LA IMPORTACION DE NUEVAS ESPECIES ACUATICAS, 
SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, ASI COMO PRODUCTOS BIOLOGICOS, QUIMICOS, 

FARMACEUTICOS O ALIMENTICIOS PARA USO O CONSUMO DE DICHAS ESPECIES 
Y DE NUEVOS ORIGENES NO CONTENIDOS EN EL MODULO 

Artículo 7. En caso de que los requisitos de sanidad acuícola de especies acuáticas, sus productos y 
subproductos, así como de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo 
de dichas especies, que se pretendan importar no estén contenidos en el Módulo, en términos del artículo 35 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el interesado podrá realizar la solicitud de éstos vía el 
Módulo, proporcionando la siguiente información: 

I. Nombre, denominación, razón social y domicilio del solicitante; 

II. Número telefónico con clave lada; 

III. Dirección de correo electrónico en la cual acepta recibir notificaciones; 

IV. Nombre, denominación o razón social del proveedor, domicilio, número telefónico y dirección de 
correo electrónico; 

V. Nombre común y científico de la especie a importar; 

VI. País de origen y de procedencia; 

VII. Entidad Federativa de destino; 

VIII. Documentos que acrediten la personalidad jurídica del interesado, y 

IX. En caso de productos: ficha técnica, la cual debe contener; nombre del producto, fórmula, 
características fisicoquímicas y organolépticas, recomendaciones de uso, vía de administración, 
especies en las que será aplicado, periodo o tiempo de aplicación, advertencia de toxicidad, antídoto, 
modelo de etiqueta, técnica analítica del producto terminado y estudios y publicaciones sobre su uso 
en las especies. 

Los documentos que se adjunten a la solicitud deben ser remitidos en formato PDF y ser legibles. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la solicitud de Requisitos en materia de sanidad de especies acuáticas se 
realice directamente en las Oficinas de la Dirección General de Salud Animal del SENASICA, con sede en 
avenida Cuauhtémoc número 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal; así como en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria, ubicadas en las aduanas de 
entrada al país. 
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Artículo 8. Una vez realizada la solicitud con la información requerida en el artículo anterior, se procederá 
como sigue: 

I. La Secretaría, a través del SENASICA, en un plazo no mayor a diez días hábiles deberá dar 
a conocer al interesado: 
a) Si la especie a importar está sujeta a regulación por parte de la Secretaría y, en su caso, la 

regulación aplicable; 
b) Si está prohibido el ingreso de la especie por existir una cuarentena absoluta en el país de 

origen o de procedencia o por disposición de otra autoridad federal; 
c) Si se requiere de un análisis de riesgo, o 
d) Si ya existen requisitos aplicables para dicha importación en el Módulo. 

II. En el caso de que la solicitud no cumpla con la información señalada en el artículo 7 del presente 
instrumento; la Secretaría, mediante el SENASICA, prevendrá al interesado, a través del Módulo o 
por el medio que el interesado indique, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir de que haya surtido efectos la notificación de la prevención subsane la omisión por medio del 
Módulo o en las oficinas de la Dirección General de Salud Animal del SENASICA, con sede en 
avenida Cuauhtémoc número 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, 
Distrito Federal o en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria, ubicadas en las aduanas 
de entrada al país; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la misma, se desechará 
el trámite. 

III. En caso de resultar necesario llevar a cabo un análisis de riesgo, previsto en la fracción I, inciso c) de 
este artículo, el SENASICA notificará al interesado dentro de un plazo de diez días hábiles, vía el 
Módulo o por el medio que el interesado indique, y por una sola vez, para que éste solicite a la 
autoridad sanitaria del país de origen, que presente a la Dirección General de Salud Animal del 
SENASICA, la petición formal para la elaboración del análisis de riesgo en materia de sanidad de 
especies acuáticas que corresponda, así como respecto de los documentos o información adicional 
que se requiera para continuar con la gestión de su solicitud. El interesado contará con un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación del requerimiento, 
para desahogar la prevención vía el Módulo, en las oficinas de la Dirección General de Salud Animal 
del SENASICA, o en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria. En caso de que el 
interesado no desahogue cabal y oportunamente la prevención, se desechará su solicitud. 

Artículo 9. Una vez emitido el resultado del análisis de riesgo, el SENASICA dentro de los noventa días 
naturales posteriores, procederá a emitir, vía el Módulo, la resolución correspondiente, pudiendo consistir en: 

I. Los requisitos a cumplir para poder ingresar al país las especies acuáticas, sus productos y 
subproductos, así como de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para  
el uso o consumo de dichas especies, los cuales serán incorporados por el SENASICA en el  
Módulo, o 

II. La negativa a autorizar su importación debido al riesgo sanitario que representa, o bien, por estar 
sujetas las especies acuáticas, sus productos y subproductos, así como los productos biológicos, 
químicos, farmacéuticos o alimenticios para el uso o consumo de dichas especies, a negociaciones o 
acuerdos sanitarios con el país de origen. 

Artículo 10. La aplicación, interpretación técnica y vigilancia de lo dispuesto en este instrumento será 
atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien lo llevará 
a cabo a través del SENASICA, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Coordinación General 
Jurídica en términos del artículo 9, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta días naturales posteriores a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los requisitos para la importación de especies acuáticas, sus productos y subproductos, así 
como de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para el uso o consumo de dichas 
especies, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, surtirán efectos legales de 
conformidad con la vigencia que se indicó en los mismos, para solicitar la expedición del Certificado 
de Sanidad Acuícola para la Importación. En caso de emergencia en materia de sanidad de especies 
acuáticas se procederá en los términos del artículo 6 del presente Acuerdo. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia 
cuarentenaria al Municipio de Altzayanca en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7 fracción XXII, 22 
y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII; 5 fracción XXII y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente; en correlación con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
julio de 2001, y lo establecido en el punto 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.14.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y lo 
establecido en los puntos 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, 4.5.6, 4.5.7 y 4.5.8 de la NOM-075-FITO-1997, Por la que se 
establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas 
de la fruta, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de los 
muestreos en áreas geográficas determinadas; 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, tendiente a establecer zonas libres de la plaga; 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 
que se aplican en una zona de baja prevalencia, esta dependencia puede declarar como zona libre de moscas 
de la fruta a una región geográfica cuando los interesados han cumplido con las especificaciones fitosanitarias 
establecidas en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se 
establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta; 

Que la SAGARPA, por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
constató la nula prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria al 
Municipio de Altzayanca en el Estado de Tlaxcala, en cumplimiento a lo previsto en el punto 4.13.2 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas 
de la Fruta, y 

Que derivado de la declaratoria como zona libre de la plaga se impactará positivamente en 
aproximadamente 1,050 hectáreas de durazno, con una producción estimada de 5 mil toneladas y un valor 
comercial estimado de 42 millones de pesos, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas he 
tenido a bien expedir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA DE LIBRE DE MOSCAS DE LA FRUTA 
DEL GENERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA AL 

MUNICIPIO DE ALTZAYANCA EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria al Municipio de Altzayanca en el Estado de Tlaxcala. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger 
a la zona libre son las establecidas en el numeral 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3, 4.13.4, 4.13.5 y 4.14.4 de la 
NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y lo 
establecido en los puntos 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, 4.5.6, 4.5.7 y 4.5.8 de la NOM- 075-FITO-1997, Por la que se 
establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas 
de la fruta. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 10 de mayo de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1, 2, 5 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 
las Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación; 

Que con fecha 25 de abril del presente año fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
el cual dispone en su artículo 5, fracción IX que corresponde al titular de la Secretaría adscribir orgánicamente 
las unidades administrativas de la Dependencia, y 

Que con el objeto de que esta Secretaría cuente con una adscripción actualizada y congruente con el 
Reglamento Interior de esta Dependencia, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A 
QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ARTICULO UNICO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en los 
siguientes términos: 

I.- Al titular de la Secretaría: 

a) La Oficina del Abogado General; 
b) La Coordinación General de Comunicación Social; 
c) La Coordinación General de Enlace Sectorial; 
d) La Coordinación General de Delegaciones; 
e) La Coordinación General de Ganadería; 
f) La Coordinación General de Asuntos Internacionales, y 
g) Las Delegaciones. 

II.- Al Subsecretario de Alimentación y Competitividad: 

a) La Dirección General de Planeación y Evaluación; 
b) La Dirección General de Administración de Riesgos; 
c) La Dirección General de Logística y Alimentación; 
d) La Dirección General de Normalización Agroalimentaria, y 
e) La Dirección General de Zonas Tropicales. 

III.- Al Subsecretario de Agricultura: 

a) La Dirección General de Fomento a la Agricultura; 
b) La Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico; 
c) La Dirección General de Fibras Naturales y Biocombustibles, y 
d) La Dirección General de Operación y Explotación de Padrones. 

IV.- Al Subsecretario de Desarrollo Rural: 

a) La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias; 
b) La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural; 
c) La Dirección General de Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, y 
d) La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 
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V.- Al Oficial Mayor: 

a) La Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas; 

b) La Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos; 

c) La Dirección General Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, y 

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural Perturbador en el sector agropecuario, acuícola y pesquero,  
a consecuencia de la helada atípica, y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que 
afectó a los municipios de Anahuatzen y Paracho del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 
65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2012; 8o., fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 30 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2011; 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 
declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 
torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 
ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales perturbadores 
afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa  
de Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Helada atípica, ocurrida el 10 de septiembre de 2011, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola  
y pesquero, en los municipios de Anahuatzen y Paracho del Estado de Michoacán de Ocampo; 

Que el C. Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, a través del Sistema con número de folio 
300765 de fecha 2 de diciembre del 2011 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por 
Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el 
fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, 
manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la 
normatividad aplicable; 
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Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 30 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró 
de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de 
este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 300765, con fecha de recepción del 
11 de noviembre del 2011 menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la 
ocurrencia de la Helada atípica, el 10 de septiembre del 2011, en los municipios de Anahuatzen y Paracho del 
Estado de Michoacán de Ocampo, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionado del Estado de Michoacán de 
Ocampo, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA HELADA ATIPICA, Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE 
ANAHUATZEN Y PARACHO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Helada atípica, y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 
medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Anahuatzen y Paracho del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2012.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural Perturbador en el sector agropecuario, acuícola y pesquero,  
a consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente y en virtud de los daños ocasionados por dicho 
fenómeno meteorológico que afectó a los municipios de Alvaro Obregón, Arteaga, Cojumatlán de Régules, 
Contepec, Cuitzeo, Chilchota, Chucándiro, Churumuco, Epitacio Huerta, Huandacareo, Huaniqueo, Morelia, 
Numarán, Penjamillo, Puruándiro, Santa Ana Maya, Tangancícuaro, Tanhuato, Tarímbaro, Tlazazalca, 
Yurécuaro, Zináparo y Zinapécuaro del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 
65, 89, 124 y 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2012; 8o., fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 30 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2011; 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 
declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 
torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 
ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales perturbadores 
afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 
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CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa  
de Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente ocurrida del 1 de agosto al 30 de 
septiembre de 2011, existen afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, 
pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento 
público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los municipios de Alvaro Obregón, Arteaga, 
Cojumatlán de Régules, Contepec, Cuitzeo, Chilchota, Chucándiro, Churumuco, Epitacio Huerta, 
Huandacareo, Huaniqueo, Morelia, Numarán, Penjamillo, Puruándiro, Santa Ana Maya, Tangancícuaro, 
Tanhuato, Tarímbaro, Tlazazalca, Yurécuaro, Zináparo y Zinapécuaro del Estado de Michoacán de Ocampo; 

Que el C. Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, a través del Sistema con número de folio 
300785 de fecha 12 de marzo del 2012 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre 
Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno 
meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su 
acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad 
aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 30 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró 
de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de 
este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 300785, con fecha de recepción del 
16 de enero del 2012 menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia 
de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente del 1 de agosto al 30 de septiembre del 2011, en los 
municipios de Alvaro Obregón, Arteaga, Cojumatlán de Régules, Contepec, Cuitzeo, Chilchota, Chucándiro, 
Churumuco, Epitacio Huerta, Huandacareo, Huaniqueo, Morelia, Numarán, Penjamillo, Puruándiro, Santa Ana 
Maya, Tangancícuaro, Tanhuato, Tarímbaro, Tlazazalca, Yurécuaro, Zináparo y Zinapécuaro del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionado del Estado de Michoacán de 
Ocampo, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA SEQUIA ATIPICA, IMPREDECIBLE Y NO 

RECURRENTE Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO 
METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE ALVARO OBREGON, ARTEAGA, 

COJUMATLAN DE REGULES, CONTEPEC, CUITZEO, CHILCHOTA, CHUCANDIRO, CHURUMUCO, 
EPITACIO HUERTA, HUANDACAREO, HUANIQUEO, MORELIA, NUMARAN, PENJAMILLO, 

PURUANDIRO, SANTA ANA MAYA, TANGANCICUARO, TANHUATO, TARIMBARO, TLAZAZALCA, 
YURECUARO, ZINAPARO Y ZINAPECUARO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente y en virtud de los daños 
ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores 
agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de 
aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Alvaro 
Obregón, Arteaga, Cojumatlán de Régules, Contepec, Cuitzeo, Chilchota, Chucándiro, Churumuco, Epitacio 
Huerta, Huandacareo, Huaniqueo, Morelia, Numarán, Penjamillo, Puruándiro, Santa Ana Maya, 
Tangancícuaro, Tanhuato, Tarímbaro, Tlazazalca, Yurécuaro, Zináparo y Zinapécuaro del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
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Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2012.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 

Rodríguez.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA de Desastre Natural Perturbador en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente y en virtud de los daños ocasionados por dicho 
fenómeno meteorológico que afectó a los municipios de Angamacutiro, Charapan, Ixtlán, Jacona, La Piedad, 
Maravatío, Senguio, Tiquicheo de Nicolás Romero, Turicato y Zacapu del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 
65, 89, 124 y 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2012; 8o., fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 30 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2011; 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 
declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 
torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 
ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales perturbadores 
afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa  
de Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente ocurrida del 1 de agosto al 31 de 
octubre de 2011, existen afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, 
pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento 
público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los municipios de Angamacutiro, Charapan, Ixtlán, 
Jacona, La Piedad, Maravatío, Senguio, Tiquicheo de Nicolás Romero, Turicato y Zacapu del Estado de 
Michoacán de Ocampo; 

Que el C. Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, a través del Sistema con número de folio 
300811 de fecha 5 de marzo del 2012 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre 
Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno 
meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su 
acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad 
aplicable; 
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Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 30 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró 
de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de 
este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 300811, con fecha de recepción del 
13 de enero del 2012 menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la ocurrencia 
de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente del 1 de agosto al 31 de octubre del 2011, en los municipios 
de Angamacutiro, Charapan, Ixtlán, Jacona, La Piedad, Maravatío, Senguio, Tiquicheo de Nicolás Romero, 
Turicato y Zacapu del Estado de Michoacán de Ocampo, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Michoacán de 
Ocampo, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA SEQUIA ATIPICA, IMPREDECIBLE Y NO 

RECURRENTE Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO 
METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE ANGAMACUTIRO, CHARAPAN, IXTLAN, 
JACONA, LA PIEDAD, MARAVATIO, SENGUIO, TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO, TURICATO Y 

ZACAPU DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente y en virtud de los daños 
ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores 
agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de 
aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios  
de Angamacutiro, Charapan, Ixtlán, Jacona, La Piedad, Maravatío, Senguio, Tiquicheo de Nicolás Romero, 
Turicato y Zacapu del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2012.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre Natural Perturbador en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a 
consecuencia de la sequía atípica, impredecible y no recurrente y en virtud de los daños ocasionados por dicho 
fenómeno meteorológico que afectó al Municipio de Jiménez del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 
65, 89, 124 y 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 32 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2012; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 30 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2011; 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 
declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia 
torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de 
ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales perturbadores 
afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 
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CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente ocurrida del 1 al 30 de noviembre 
de 2011, existen afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y 
acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o 
privado agropecuario, acuícola y pesquero, en el municipio de Jiménez del Estado de Michoacán de Ocampo; 

Que el C. Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, a través del Sistema con número de folio 
300816 de fecha 2 de abril del 2012 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre 
Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno 
meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su 
acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad 
aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 30 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró 
de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia  
de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 300816, con fecha de recepción 
del 17 de febrero del 2012 menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la 
ocurrencia de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente del 1 al 30 de noviembre del 2011, en el 
municipio de Jiménez del Estado de Michoacán de Ocampo, y 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero al municipio antes mencionado del Estado de Michoacán de 
Ocampo, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA SEQUIA ATIPICA, IMPREDECIBLE  

Y NO RECURRENTE Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO  
FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO AL MUNICIPIO DE JIMENEZ DEL  

ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Sequía atípica, impredecible y no recurrente y en virtud de los daños 
ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores 
agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de 
aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en el municipio de Jiménez 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de informar de los recursos ejercidos con cargo al 
presupuesto del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2012.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera 
Rodríguez.- Rúbrica. 


